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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Tres (3) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 154 00 

DEMANDANTE Liliana María Henao Molina 
DOC. 
IDENT. 

39.661.215 de 
Soacha 

DEMANDADA Porvenir S.A. 

ASUNTO Pensión de sobrevivientes. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO ARMANDO 

ROA MUÑOZ como apoderado judicial de LILIANA MARÍA HENAO MOLINA, quien 
actúa como curadora legítima de la menor LAURA SOFÍA RÍOS MONROY, como quiera 
que no se allegó la providencia en la que se reconoció a ésta como tal. 
 
SEGUNDO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 28 
del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término de cinco (5) días hábiles al 
apoderado de la demandante a fin de que subsane la deficiencia anotada, so pena de 
rechazar la demanda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 6 DE JUNIO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 083 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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